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ACTA No. O47 
 

FECHA: 21  Septiembre de 2006 
HORA: 12H00 
TIPO: Ordinaria 
CIUDAD: Charapotó 
LUGAR: Salón de Catequesis 
ASISTENTES: 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                      ALCALDE DEL CANTON SUCRE 
Sra. Laura Delgado                                     CONCEJAL 
Dr. Jorge Garay Delgado                             CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero                              CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Veintimilla                  CONCEJAL 
Sr. Luís Vera Vera                                      CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                         SECRETARIO GENERAL 
 
ORDEN DEL DIA: 

1. Himno Nacional del Ecuador 
2. Lectura de Comunicaciones 
3. Palabras de Bienvenida a cargo de un miembro de la Junta Parroquial 

de Charapotó 
4. Palabras del  señor concejal Ing. Manuel Gilces 
5.  Informe de la Señora. Presidenta de la Junta Parroquial 
6. Informe del Ing. Pedro Pablo Solórzano – Delegado del Prefecto 
7. Informe del Señor Alcalde 

Constado el quórum reglamentario se encuentran presente cinco concejales, 
haciendo falta la Srta. Ingrid Zambrano y el Sr. Manuel Dávila.- Constatado 
el quórum reglamentario y leído el orden del día el señor Alcalde dispone se 
discuta el primer punto. -----------------------------------------------------------
------------- 
1.- Se entona las Sagradas Notas del Himno Nacional --------------------------
---- 
2.- Se da lectura de las comunicaciones enviadas por: Consejo Provincial de 
Manabí, Colegio Nacional Técnico Agroindustrial “Charapotó, Colegio 
Comunitario Vespertino “Dr. Octavio Viteri Velásquez” de San Clemente, 
Junta de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil de Manabí, Asociación de 
Juntas Parroquiales Rurales de Manabí “ASOJUPAR – MANABI”, la UTE Nº 1 la 
Supervisión Escolar del Cantón Sucre y el Magisterio Primario de Charapotó, 
Comité Pro – Cantonización de Charapotó, Dirección Provincial Agropecuaria 
de Manabí.---------------------------- 
3.- La Señora Delegada de la Junta Parroquial da la bienvenida a todos los 
presentes que se unen a estos 472 años de esta parroquia---------------------
---- 
4.- El concejal Ingeniero Manuel Gilces,  expresa que la historia de 
Charapotó revela con exuberancia positiva y exalta la evocación al civismo 
para proponer su grandeza y llevarlo por el camino de la paz, la justicia y el 
progreso. Cuando llega un pueblo al apogeo de su grandeza  se buscan los 
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caminos que desde sus orígenes han recorrido y que en un instante 
irresistible le hacen volver los ojos hacia atrás y reconoce con espanto y 
admiración en la pequeñez que fue su primera cuna. Hoy Charapotó se siente 
orgulloso de ser la capital histórica de la República del Ecuador, los grandes 
historiadores como Federico González Suárez, el Padre  Luís de Velasco, Luís 
Feliz López, Viliulfo Cedeño Sánchez, Wilfrido Loor Moreira y muchos más 
han reconocido su ancestro y dicen que Charapotó ha sido uno de los pueblos 
que ha caminado por toda las etapas de la historia de nuestro país.  La 
Prehistoria, el Descubrimiento, La Conquista, La Colonia, La Independencia y 
La Vida Republicana. Este legado histórico pueblo se encuentra ubicado al 
occidente de la provincia de Manabí frente al océano pacífico y en las faldas 
del blanquecino  cerro centinela desde donde se desprende al hermoso y 
fértil valle regado por aguas de los ríos Portoviejo, Bachillero y Río Viejo. De 
haber nacido en esta tierra: Elio Santos Macaye; primer Alcalde de Chone; 
Don Manuel Nevárez; primer Alcalde del Cantón Sucre; Doña Matilde Huerta 
Centeno, primera empleada de la Empresa Correos Nacionales; Juan 
Francisco Centeno, Revolucionario Alfarista y muchos hombres más que 
dieron gloria representativa a nuestra parroquia. En estos días tanto ha sido 
la emoción de recordar los 472 años de fundación, pero que también debe 
ser el compromiso para sacar a Charapotó de un letargo donde la historia 
nos fortalece el transcurrir de los siglos han sido testigo innegables de una 
existencia sin resultados que hoy por hoy llenen nuestras expectativas.  Yo 
diría que estas festividades sean un llamado a la reflexión de los 
chaporotenses para comprometernos a lo mejor no con su historia, pero si 
con su presente y futuro como hoy a una sola vos proclamamos la unidad 
férrea para proponer días mejores y que logrados estos objetivos invitemos a 
la historia para festejar juntos los logros que alcanzamos y coronar la gloria 
que es lo que Charapotó se ha merecido, se merece y se merecerá.  
Juventud pesante y estudiosa comunidades que forman la gran familia de 
este pueblo yo les invito a trajinar juntos para llegar a la cúspide de nuestras 
aspiraciones que no son sino el galardón que estaremos dando a charapotó 
que tanto amamos.----------------------------------------------------------------
---------- 
5.- La Señora Presidenta de la Junta Parroquial  manifiesta, la justicia no 
triunfará por si sola. Para que triunfe ha de tener soldados que peleen por 
ella. El ideal de utilidad no puede hacer buenos soldados. Los soldados de la 
justicia podrán ser hombres aficionados a las comodidades, pero tendrán que 
inspirarse en ideales superiores a la utilidad. La Junta Parroquial del Año 
2000 en la Presidencia del Sr. Heriberto Gilces se propuso hacer varios foros 
para concertar la fecha precisa que necesitamos conocer sobre la fundación 
de nuestro pueblo. Reunió todas las personas mas informadas de la historia 
de Charapotó para conocer y defender con argumento serio todo lo que se 
investiga, se llegó a conformar una comisión conformada por los miembros 
de la Junta Parroquial el Prof. Mario Chumo Medranda, el Prof. Francisco 
García y otras personas destacadas en la parroquia, para que solicite una 
audiencia en la Alcaldía de Sucre y debatir con argumento este punto ante el 
consejo de Sucre. Es que son 472 años de fundación Española que hemos 
tenido que soportar sin mayores progresos. Por este motivo creemos que 
estos momentos no pueden pasar por desapercibido y exigimos con toda la 
razón humana que el estado considere como caso único la categoría del 
pueblo de Charapotó. Amigos, yo siempre me pregunto y seguiré 
preguntándome ¿Qué nos falta para merecer este derecho? , ya que con solo 
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hecho de decir que la primera mujer que obtuvo el primer cargo publico en el 
país, Matilde Huerta Centeno, ya es una razón poderosa para dar este 
reconocimiento, que el General Leonidas Plaza Gutiérrez Presidente del 
Ecuador fue un  ilustre ciudadano de la parroquia de Charapotó, que el 
primer Alcalde del Cantón Sucre fue un ciudadano de Charapotó y que la 
primera iglesia de Manabí fue construida en Charapotó, y así pudiera 
enumerar un sin número de personajes que han sobresalido en la historia y 
en el tiempo para gloria de nuestro país, aparte de todo aquello tenemos una 
tierra promisoria que viene a ser como el granero de Manabí, especialmente 
en lo que tiene que ver con el mejor arroz que se produce en el país, se lo 
produce en grandes cantidades en el Valle de Charapotó, las Playas de San 
Jacinto y San Clemente un encanto inigualable en lo que se refiere a 
Turismo, existe un adelanto educativo y tecnológico impresionante que se ha 
logrado con el esfuerzo personal de cada uno de los ciudadanos, por eso creo 
que no debe de ponerse más obstáculos a lo que la razón de la historia se 
reconoce. Respetable Auditorio el pasado ha generado hechos juzgados que 
ya no debemos cometerlo en el presente y el futuro. La postergación de todo 
nos ha degenerado social, moral, cultural, psicológica y familiar; como es 
posible que aún no tengamos agua potable para el servicio de la ciudadanía, 
si esto no se ha conseguido hasta la actualidad y que ahora parece ser que 
hay respuesta positiva por parte del Alcalde de Sucre en la persona del Dr. 
Carlos Mendoza Rodríguez, que decir de los canales de riego para producir en 
una forma técnica y eficiente el campesino del Valle, las escuelas primarias y 
secundarias, los puentes, los centros de salud, la atención de los niños y 
adultos, es que hay razones para mencionar todo esto. Yo hubiera querido 
ver alcanzando mejores logros pero ni ha sido así, espero señores 
representantes del cantón y la provincia seguir coadyuvando para trabajar en 
equipo y en el futuro brindar mejores servicios en todos los niveles que la 
comunidad necesita, para así devolverle al pueblo la esperanza que depositó 
entre nosotros, he tenido la colaboración unánime de todos las instituciones 
de todas la parroquia, dígase Civiles y Eclesiásticas.----------------------------
-------- 
6.- El señor delegado del Prefecto informa que el Consejo Provincial tiene 
pensado invertir en esta parroquia, también informa sobre la inversión que 
ha hecho en otros cantones. ------------------------------------------------------
------- 
7.- Antes de empezar el discurso del Señor Alcalde se firma un contrato con 
varios ingenieros para las siguientes obras: 

� Adoquinamiento en el Parque  Central del sitio El Pueblito de la 
parroquia Charapotó. 

� Iluminación del patio de la Escuela Fiscal Sucre del balneario San 
Jacinto; Electrificación del Sitio San Francisco de las Coronas y El 
Hueco de la Parroquia Charapotó.   

� Mejoramiento de varias calles de Charapotó 
� Construcción de la glorieta del Parque del sitio Cañitas de la parroquia 

Charapotó 
� construcción de baterías sanitarias tipo en el Parque Central de la 

parroquia Charapotó.-------------------------------------------------------
----- 

El señor alcalde manifiesta que ha trabajado incansablemente, con una 
inversión de aproximadamente 1’900.000 ( un millón novecientos mil 
dólares) y que la parroquia Charapotó se seguirá trabajando tal como se ha 
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hecho en todo el Cantón Sucre, y que esta administración está tratando de 
solucionar los grandes problemas de vialidad, agua potable, y alcantarillado, 
y sobre todo en lo que es el capital humano que es lo más importante de la 
sociedad; que el municipio de sucre esta trabajando en los proyectos de 
macroproyectos como es el puente que une la ciudad de Bahía y San Vicente 
.----------------------------------------------- 
Siendo las catorce horas con cuarenta minutos, el señor alcalde da por 
clausurada la presente sesión, y firma junto con el secretario general, que 
certifica. ----------------------------------------------------------------------------
---- 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                    Ing. Teddy Zambrano Vera 
ALCALDE DEL CANTON                                SECRETARIO GENERAL 

 


